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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
 

TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALVARO HERNANDO 
DIAZ ARRIETA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES), RADICADO. N°.230013105002-2023-00130-00.- 
 
 
Encontrándose la presente demanda pendiente para admisión, el despacho se 
percata de que el accionante, ALVARO HERNANDO DIAZ ARRIETA acude ante 
esta judicatura a fin de alcanzar el reconocimiento y pago del REAJUSTE 
PENSIÓNAL DE VEJEZ por parte de COLPENSIONES, entidad de orden nacional, 
con ocasión de haber prestado sus servicios a la GOBERNACION DE CORDOBA 
en los cargos de Técnico operativo y técnico agropecuario 
 
Así mismo se desprende del CERTIFICADO DE TRABAJO aportado por el 
accionante, visible a página 27 y 28 del archivo 01 DEMANDA PDF, que ostentó la 
calidad de EMPLEADO PUBLICO desde 12 de agosto de 1994 hasta el 26 de julio 
de 2019.  
 
A su vez, la H. Corte Constitucional en providencia A954 DE 2021, consideró lo 
siguiente: 
 

En los casos de reconocimientos pensionales, la Sala ha destacado, entre otros en el 
Auto 490 de 2021, que debe tenerse en cuenta el tipo de vinculación que tiene la 
persona al momento de causarse el derecho prestacional pretendido.  Por lo tanto, si 
en dicho momento la persona tenía la calidad de empleado público, la competente 
será la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Si, por el contrario, no la tenía, la 
competente será la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y de la seguridad 
social. 

 
Así mismo, la H. Corte Constitucional en providencia A490 DE 2021, estableció la 
siguiente regla de competencia:   
 

“Los asuntos relativos a la seguridad social de un empleado público que ostentó esa 
calidad para el momento de causación de su pensión de vejez, en el marco de un 
régimen administrado por una persona de derecho público, le corresponden a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo.” 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior este despacho carece de jurisdicción para dirimir 
este asunto, toda vez que el accionante, ALVARO HERNANDO DIAZ ARRIETA 
laboró como EMPLEADo PUBLICO para la GOBERNACION DE CORDOBA en los 
cargos de Técnico operativo y técnico agropecuario, así se comprueba con los 
documentos aportados en la demanda. 
 
Respecto a la competencia de estos asuntos la Ley 1437 del 2011 en su artículo 
104 numeral 4 manifiesta que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo esta 
instituida para conocer de los mismos, así: 
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4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 
el Estado, y la Seguridad Social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. 

 
El artículo 138 del C.G.P. establece los efectos de la declaratoria de la falta de 
jurisdicción o competencia como se ve a continuación:  
 

Artículo 138. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia y 
de la nulidad declarada. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de 
competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez 
y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere 
dictado sentencia, esta se invalidará. 

 
En ese orden de ideas y a fin de evitar una futura nulidad en la actuación que se 
llegare a proferir en este despacho, se declarará la falta de jurisdicción y se enviará 
el presente proceso a los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Montería, 
para que continúen con el curso normal del proceso. 
  
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MONTERÍA, 
 

ORDENA: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del presente 
asunto, por las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial de esta ciudad a fin de que 
se surta el reparto del mismo entre los juzgados administrativos. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 
por TYBA Justicia XXI WEB, y Déjense las anotaciones del caso en los libros 
respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
 

R.C 
VABM 
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